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BOLETÍN F I G I A L 
D E L A P R O V I N G I A D E L E O N 

/Límlnlatraclóa . — iniervenclóa d« Fondo 
déla DlputaclAIn Provincial. —Teléfono 1700. 

I ip dm a Diputación Provincial. .-T«l 1700 

Lunes 26 de Febrero de 1962 
Núm. 47 

No se publica loa dorangos ni días festivos, 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas, 
ídem atrasadosi 3,00 p esetas. 
Dicbos precios serán Incretm ntadoi con • 

5 por 100 para amort izac ión de emprést i to i 

A d v e r t e n c i a s . — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar (J^ 
eada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar, siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente "el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Cas inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Prec ios .— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos; Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el iniporte anua 
dentro del primer semestre. ' , 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonárán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas seme» 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y r'ornai-riles, 1,50 pesetas línea. 
, b) Los demás, 2,50 pesetas linea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 
riorldad, para amortización de empréstitos. -

ftgiMstraciBii proflnclal 

Gobierno Cifil 
de la üroráGia de Ledo 

Relación de las licencias de caza expe
didas por este Gobierno Civil durante 
el mes de Enero de 1962, que se 
publica en este periódico oficial con 
arreglo a lo dispuesto en el artica-
lo 5.° del Reglamento de 3 de Junio 
de 1903: 
1 Santiago Bueno Llórente , vecino 

de San Pedro de Valderaduey, 
clase galgo, fecha de la expedi
ción 2 de E n e r ó . 

2 Esteban García Mart ínez, de Rie-
11o, clase 4.a, 2 i d , 

3 José An tón Rojo, de Calzada del 
Coto, i d . 

4 Antonio Prieto Nuevo, de Bena-
marias, i d . 

5 Angel Valladares F e r n á n d e z , d é 
Vega de Monasterio, i d . 

6 Félix Montaña Sánchez , de Val-
delaloba, i d . 

7 José Gutiérrez Morán , de Se-
cuello, i d . 

8 Angel García García, de Cistier-
na, i d . 

9 Santiago F e r n á n d e z Arias, de 
Armunia , id . 

^ Toribio Pérez Fuertes, de Bem-
bibre, 3 de Enero. 

11 Rafael Rivera Castellanos, de 
San Pedro Castañero, i d . 

12 José García Diez, de Robledo de 
las Traviesas, i d . 

13 Manuel Vázquez Quesada, de 
Bembibre, i d . 

14 Nemesio González Prieto, de Las 
Ventas, de Albares, i d . 

15 Donato Mart ínez Colado,de Cho 
zas de Arr iba , i d . 

16 Valentín García Alvarez, de A l 
meblade, clase galgo, i d . 

17 Emi l io Benavides de la Varga, 
de León, clase 4.a, 4 de Enero. 

18 Marcelino Rodríguez Prada, de 
Pombriego, i d , 

19 Eduardo-Miguel Robles Gonzá 
lez, de Peredilla de Gordón , id , 

20 Francisco Alonso González, de 
San R o m á n de la Vega, i d . 

21 Santiago Cañueto L iébana , de 
Bail lo, i d . 

22 Emil iano Cañueto L iébana , de 
Bail lo, id . 

23 Abundio ^Caballero Herrero, de 
Caldevilla, i d . 

24 Macario Alvarez Gutiérrez,- de 
Pobladura de los Oteros, i d , 

2í5i Basilides Morán Por tugués , de 
Villacalabuey, i d . 

26 Je remías Blanco Pacho, de Ba-
necidas, i d . 

27 Leonardo Gómez Gómez, de 
Quintana de Fuseros, i d . 

28 Adolfo Segura García, de Quin
tana de Fuseros, id . 

29 Ernesto Escudero García, de Ca-
zanuecos, 5 de Enero. 

30 Lorenzó Mart ínez Mart ínez , de 
Vivas de la Valduerna, i d . 

31 José Blanco B a r b e r á n , de Val -
defuentes del P á r a m o , i d . 

32 Francisco López Fa lagán , de La 
Bañeza , i d . 

33 Honorino F e n i á n d e z Perando-
nes, de Quintanil la de Flórez, i d . 

34 Paulino Cüelío Rub ín , de A l -
magarinos, i d . 

35 Gilberto Mart ínez Gaitero, de 
Alcuetas, i d . 

36 José Vil la Luengos, de León , i d . 
37 R o m á n Suárez Ordás» de Man

zanéela, i d . 
38 Francisco López Amigo, de San 

Esteban de Nogales, 7 de Enero. 
39 Abel González García, de Bar r i 

llos de las Arrimadas, i d , 
40-Federico García González, de 

Valtui l le de Abajó, id . 
41 Camilo Benavides de la Varga, 

de León , i d . 
42 Eduardo López Blanco, de V i -

llafranca del Bierzo, id . 
43 Manuel López del Valle, de Drá-

gonte, i d . 
44 Angel Chamosa Marva, de Vi l l a -

franca del Bierzó, i d . 
45 Domingo Soto Mart ín, de Para-

daseca, i d , 
46 Avelino Otero García , de Ar 

gayo, 9 de Enero. 
47 Manuel Alvarez Núñez, de Santa 

Colomba de Somoza, i d . 
48 Corsino Melón Mata tagüi , de Po

bladura de los Oteros, i d . 
49 Sergio Casasola Castro, de Valle 

dé la Valduerna, i d . 
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60 Eleuterio López Oviedo, de A l -
tobar de la Encomienda, id . 

61 Florentino Suárez González, de 
Los Barrios de Gordón , i d . 

62 Isidro Méndez Cadenas, de Gi-
manes de la Vega, id . 

63 Ursicinio Ampudia Antón , de 
Valdavida, i d . 

64 Lorenzo Granza Martino, de So
to de Sajambre, i d . 

65 Amable Gutiérrez Gutiérrez, de 
Barrio, i d . 

66 Pr imo Méndez Rodríguez, de 
Santalavilla, i d . 

67 Antonio Blanco González, de 
Matarrosa del Si!, id . 

68 Manuel Regueiro González, de 
Perandones, i d . 

69 Isaac Rodríguez Romero', de 
Puente Domingo Flórez, id . 

60 Angel Arias Yebra, de Campo-
naraya, i d . 

61 Fernando Robles Carbajal, de 
Villamoros, id . 

62 Benito Salas García , de V i l l a -
c i l , i d . 

63 Rafael García Mansilla, de Mata 
deón de los Oteros, 10 de Enero. 

64 Marcelino Sierra Gutiérrez, de 
Canales, i d . 

65 Lucio Rodríguez Santos, de Gru-
lleros, i d . v 

66 Francisco Santiago Barrio, de 
Almanta , i d . 

67 Graciano F e r n á n d e z Bayón , de 
Barr io dfe C u r u e ñ o , i d . 

68 Indalecio Iglesias Pérez, de V i ' 
Uavidel, id . 

69 Feliciano Caballero González, 
de Vi l l amuñ ío , clase galgo, id , 

70 Eleigio García Santos, de Vega 
de Infanzones, clase 4.ai 13 de 
Enero. 

71 Florencio Argüel lo Otero, de V i 
l lar de Golfer, i d . 

72 Juan Abajo Védales , de V i l l a r 
de Golfer, i d . 

73^Baltasar Melcón González , de 
Rtibollar de los Oteros, i d . 

74 Cecilio Rubio Rubio, de Castro-
contrigo, i d . 

75 Sebas t ián Aláiz Llamazares, de 
_ Vil lalboñe, id . 

76 Amadeo García F e r n á n d e z , de 
Vi l lamuñío , ' i d . 

77 Marcelino André s González, de 
Vi l l a de Soto, i d . 

78 Jesús Rodríguez Suárez, de Cam-
plongo, id . 

79 Epilanio González González, de 
Gallegos de Curueño , i d . 

80 Dionisio A b r i l Andrés , de Vi l l a -
videl , i d . 

81 Elov Tascón García , de Robles 
de Tor io , 15 de Enero. 

82 Constancio Garc ía F e r n á n d e z , 
de Valderas, i d . 

83 Serafín Martínez Fernández , de 
Benavides de Orbigo. 

84 José Pérez Vega, de Vi l la r ino , i d , 
85 Santiago de la Fuente Vega, de 

Astorga, i d . 
86 Alberto Guerra Redondo, de As-

torga, i d . 
87 Ventura Merino González, de 

Gordonclllo, clase galgo, i d . 

88 Zacar ías Pneto F e r n á n d e z , de 
Palacios de Jamuz, clase.4.a, i d . 

89 Restituto Alonso Juan, de San-
tovenia de la Valdoncina, i d . 

90 Manuel Fuertes F e r n á n d e z , de 
San R o m á n de los Caballeros, id . 

91 J e r ó n i m o Gutiérrez López, de 
Villaverde de Arr iba , i d . 

92 Felipe Alonso Bar to lomé, de Val-
demora, clase galgo, i d . 

93 Víctor Pérez Cuadrado, de Vile-
la, clase 4.a, 17 de Enero, 

94 Dionisio F e r n á n d e z Guerra, dp 
Villafranca del Bierzo, i d , 

95 Gil Barredo Vilor , de San Cos
me, i d . 

96 Gregorio Casado Merino, de Gor
donclllo, i d . . 

97 Leoncio Escapa Redondo, de 
Ambasaguas de Curueño , i d . 

98 Leovigildo Palanca Modino, de 
Vega de los Arboles, i d . 

99 Alvaro Morala García, de Vi l la-
zanzo de Valderaduey, id . 

100 R a m ó n Alonso González, de Vie-
go, i d . 

101 Pablo Lazo Gil , de San Pedro de 
las Dueñas , i d . 

102 Enrique Castro Herrera, de Zam-
broncinos del P á r a m o , 18 Enero, 

103 Cesarino Marcds Alvarez, de V i -
llalpbar, i d . 

104 Nicasio Pérez López, de Loren-
zana, id . 

105 Olegario Rodríguez Pérez, de 
Qobledo de los Oteros, i d . 

106 D á m a s o Ordóñez González, de 
Huerga de Frailes, i d . 

107 Justiniano Raníos Alvarez, de 
Lorenzana, i d . 

108 Juan Bonet Gaitía, de Vega-
m i á n , i d . 

109 Herminio Mart ínez González, de 
León, i d . 

110 Isaac Turienzo Alvarez, de Las 
Muñecas , 19 de Enero. 

111 Justiniano de la Puente Alonso, 
de Vil la lboñe, i d . 

112 Vicente Ferreras del Valle, de 
La Ercina, 20 de Enero, 

113 Emil iano Castro Aller, de Ar-
cahueja, id . 

114 Santiago F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 
de Quintanil la de Combarros, i d . 

115 Emil iano F e r n á n d e z Albalá , de 
Vil lapeceñil , i d . 

116 Pedro F e r n á n d e z Largo, de Ar-
govejo, i d . 

117 R a m ó n Cocinas Rodríguez, de 
Turienzo Castañero , i d . 

118 César Diez García , de Vega de 
Caballeros, 22 de Enero. 

119 Matías T a s c ó n Mart ínez, de V i 
llaseca de la Sobarriba,23 Enero. 

120 Lucio Valbuena Gómez, de Cea, 
í dem. 

121 Antonio Mart ínez López, de Pon 
ferrada, i d . 

122 Germán Rodríguez Quin t i l l án , 
de La Bañeza, 24 de Enero. 

123 Felipe Reyero García , de Cor 
eos, i d . 

124 Alvaro Llanos Concejo, de La 
Bañeza, i d . 

125 Gregorio García González, de 
Villaobispo, i d . 

de 126 Rafael del Campo Gallego, 
Carbajal de Fuentes, id . 

127 Luciano Pellilero Santamar ía 
de Valdespino Cerón, i d , 

128 Victoria no Berna ido Cañedo, de 
Valdespino Cerón, i d . 

129 Paulino Guerrero Gago, de Ta-
buyuelo del l^Ionte, i d . 

130 Francisco García de Castro, de 
Yugueros, id . 

131 Crescencio Pdeto González, de 
Fresno de lá Vega, i d . 

132 P l ác ido Alvarez Bodega, de Va
lencia de Don Juan, id . 

133 Eladio Prieto Alegre, de Zala-
millas, id". 

134 Fabriciano Marcos Marcos, de 
Pobladora de Pelayo García, id. 

135 Miguel Mar iñas Cieza, de Leótí* 
25 de Enero. 

136 L u c i o - M i g u e l Méndez Huerga^ 
de León , i d , i * 

137 Lorenzo Grahda Martínez, efe 
Soto de Sajambre, i d . 

138 Antonio López García, de Caba 
ñ a s Raras, 26 de Enero. 

139 R a m ó n González Martínez, 
Valdevimbre, i d . 

140 Enrique López Ortega, de Val 
deras, i d . 

141 Antonio Pellitero Morán, dePa 
lacios de Fontecba, id , 

142 Jesús S a m p r ó n Campelo, de 
Trabadelo, i d . 

143 Primiti-vo Vieira Prieto, de Cela-
di l la , clase galgo, i d . 

144 Evodio Castro Robles, de Barri
llos de Curueño , cíase 4.a, 27 de 
Enero. 

145 Magín Iglesias Magaz, de Vene
ros, i d . 

146 F a b i á n López Fierro, de Cem-
branos, i d . 

147 Juan Tranche Gorgojo, de Villa-
demor de la Vega, i d . -

148 Celestino Rodr íguez Fernández , 
de Pedroísa del Rey, 30 de Enero. 

149 Felipe Zotes Gutiérrez, de Lagu
na de Negrillos, id . 

150 Manuel Santos Nogal, de Bena-
mariel , i d . / 

151 Agust ín Quintani l la Juan, de 
Grisuela del P á r a m o , i d . 

152 Marcelino F e r n á n d e z López, de 
Quintanil la de Sollamas, i d 

153 José Melcón Gutiérrez, de Mor 
de Orbigo, id-

154 Enrique Burdés Saludes, de Vi 
llafer, ciase galgo, i d , 

155 Eugenio Alfonso Abella, de Fi 
bero, clase 4,a, 31 de Enero. 

León, 1 de Febrero de 1962. ^ 
482 

Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos 

A N U N C I O 
Muy p róx imos a comenzar los cS' 

tudios para la e l aborac ión del Plao 
Provincial de Obras y Servicios p a ^ 
1962, se pone en conocimiento d^ 
los Sres. Alcaldes Presidentes de lo* 
Ayuntamientos de esta Provinci» 
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^* Queda abierto un per íodo de i n -
í ^ y c i ó n de ocho días, contados 
ío r r t i r del siguiente al d é l a inser-
a del presente anuncio en el Bo 
01 TIN OFICIAL dp la provincia, du-
^nte los cuales, por instancia dir igi-
J8 a esta Presidencia, se pod rán ef c-

ar peticiones de inc lus ión de obras 
tfl la Propuesta de Plan que se for-
^ale a la Superioridad. 

TaS normas a que d e b e r á n suje
tarse las petleiones se rán las siguien
tes: 

1 «—Sólo p o d r á n ser objeto de i n 
vasión obras de interés específica
mente local. 

9 «—Con la instancia deberá pre
sentarse un resumen de las circuns
tancias en que se encuentra la obra 
a obras solicitadas, muy especial
mente referido a: 

a) Existencia o no de proyecto y, 
en este ú l t imo caso, si se encuentra 
en estudio. 

b) Estado de las informaciones 
públicas preceptivas y, t r a t ándose de 
abastecimientos de agua, ind icac ión 
de si el Ayuntamiento peticionario 
«aenta o no con la propiedad de las 
aguas o tramita el reglamentario ex 
pedíante de conces ión de las mis
mas. 

3.a—Se p r o c u r a r á que cada obra 
solicitada suponga un volumen míni 
mo de invers ión de 500.000 pesetas, 
ya que las obras de menor cuan t í a 
se estima deben discurrir por los 
cauces de la Cooperac ión Provincial 
a los Servicios Municipales. 

,4.a—El orden de preferencia de los 
distintos tipos de obra, de conformi
dad con las instrucciones de la Pre
sidencia del Gobierno, será: 

1. Abastecimiento de agua.—2. Re
des de d is t r ibución de agua y alcan
tarillados.-3 Caminos —4 Electri
ficaciones.—5. Teléfonos.— 6. Cen
tros Sanitarios.— 7. Pavimentacio
nes.— 8. Cementerios.— 9. Centros 
religiosos. - 10. Urbanizaciones.— 

Mataderos, Mercados y Ferias. 
^•a—En las peticiones se i n d i c a r á 

jon toda claridad la subvenc ión es-
«tal que sé pretende y la cantidad 
Míe resulte a cargo del Ayuntamien-
J0 l i c i t a n t e , teniendo muy en cuen-
* qae si la obra es, de acuerdo con 
18 Agente legislación de r ég imen lo-
Jal. cooperable por la Excma. Dipu-

c,on, ésta será , t a m b i é n , par t í c ipe 
ela misma, 

• — Se fo rmula rá una pet ic ión 
tPv Cac*a 0bra, que se dir igirá al 
^ C M O . SR. GOBERNADOR CI-
Sl(VPRESIDENTE D E L A COMI-
r i ^ PROVINCIAL DE SERVICIOS 
^ N I C O S » . 

LEOD. 21 de Febrero de 1952. 
ío- ^ Gobernador Civil-Presidente, 

Antonio Alvarez de Rementeria 

l i m Diputación Provincial 
dejeón 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado au tor izac ión 

D. Antonio Peláez Alvarez, vecino 
de Quintani l la del Monte, para rea
lizar obras de cruce con una zanja 
para drena je, en el c, v. de «San Fe
liz de las Lavanderas a la C.a de Rio-
negro a la de León Caboalles», K m . 8, 
Htn. 8, se hace públ ico para que du
rante el plazo de quince días se pue
dan presentar reclamaciones por los 
qua se consideren perjudicados, en 
la Secretar ía dé esta Corporac ión . 

León, 11 de tfnero de 1962.-E1 
Presidente, José Eguiagajay. 
156 Núra. 295.-44,65 ptas. 

Servicio Nacional de Pesca 
Fluvial y Caza 

DELEGACIÓN ESPECIAL 
D E L E Ó N 

Aguas de Alta Montaña 
' Con fecha 16 de Febrero la Jefa

tura Nacional del Servicio ha dis
puesto que en la provincia de L^ón 
se consideren como aguas de alta 
m o n t a ñ a , a efectos de veda de la 
trucha, los r íos Cares y afluentes a 
él, hasta la confluencia del Cares con 
el Casaño, en provinca de Oviedo. 

Se'recuerda que, con arreglo a lo 
dispuesto en 26 de Enero uütimo por 
la Dirección General de Montes, Ca 
za y Pesca Fluvia l , la época háb i l 
para la pesca de la trucha en dichas 
aguas comprende desde el día dieci
séis de Mayo hasta el treinta de Sep 
tiembre, ambas fechas inclusive y 
que las truchas capturadas fuera del 
per íodo hábi l general, es decir, des
de el dieciséis de Agosto al treinta 
de Septiembre, no pod rán ser objeto 
de venta o comercio, debiendo de
dicarse exclusivamente a consumo 
propio del pescador. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 17 de Febrero de 1962.—Él 
Ingeniero Delegado Especial. 869 

Delegación de CríaXaballar de León, 
Ofíedo y Zamora 

DEPÓSITO DE SEMENTALES DE LEÓN 

Para conocimiento de Autorida 
des. Ganaderos y propietarios de Pa
radas Particulares, se rectifica error 
cometido por esta Delegación en la 
re lac ión de las Paradas aprobadas 
por la Junta de Inspecc ión y Reco
nocimiento de esta Provincia y pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL del 
día 7 del 2 • 62. 

ERROR QUE SE CITA 
D. CASIANO ROBLES QUIRÓS, 

está autorizado nara esiabiecer su 
Parada en PUENTE V I L L A RENTE, 
en vez de en VEGA DE LOS ARBO
LES, de esta provincia. 

León, 23 de Febrero de 1962 — E l 
Tte. Coronel Delegado, Francisco 
Herrero García . 857 

Aflminislración municipalf 
No habiendo comparecido a n m ' 

guno de los actos del alistamiento, 
los mozos del reemplazo de 1962 que 
al final se relacionan, pertenecientes 
a los Ayuntamientos que se indican, 
y cuyo actual paradero se ignora, 
se les cita por medio del presente, 
para que lo efectúen, en la Casa ' 
Consistorial respectiva, en el plazo 
que se les señala , en la inteligencia 
de que, de no verificarlo, por sí o 
debidamente representados, se rán 
declarados prófugos, pa r ándo l e s el 
perjuicio a que hubiere lugar: 

E l d ía 4 de Marzo: 
Carracedelo 

Evangelino F e r n á n d e z Amigo, h i jo 
d e X y O i i l i a . 

José F e r n á n d e z Merayo, de J o s é 
y Marina. 

Eduardo Martínez Cadórn iga , de 
Eduardo y María Dolores. 829 

E n el plazo de quince días: 
Villazala 

Guillermo García Gómez, hi jo de 
Marcelino y Clementina. 828 

Pabero 
J o a q u í n Arias González, hi jo de 

Nicolás y María , 
Francisco - Siliano Cuesta Garc ía , 

hijo de Francisco y Josefa. 
Emil iano García Abella, de Euge

nio y Antoliana. 
Manuel Montes Verdegay, de Ra

fael y Antonia. 831 
Vil lagatón 

Antonio Alonso González, h i jo de 
Emi l io y Juliana. 

Andrés Freile Freile, de R o m á n y 
Manuela. 

Alberto Mart ínez F e r n á n d e z , de 
Arsenio y Pur i f icac ión . 841 

Mur ías de Paredes 
Gonzalo Fernandez García, h i jo de 

J u l i á n y Carmen. 845 
P á r a m o del Sil 

Cecos Alvarez, Feliciano, hi jo de 
Feliciano y Adamina. 

Urrut ia Pérez Angel, de Angel y 
Carmen. 

Urrutia Pérez, Francisco, de Angel 
y Carmen. 859 
Antes del día 18 de Marzo." 

Toreno 
Alvarez F e r n á n d e z , Victorino, h i j o 

de Maximino y Secundina. 



Arroyo Marqués , Fél ix , de Miguel 
y Filomena. 

Diez Diez, Manuel, de Pedro y 
Pilar. 

F e r n á n d e z Rodríguez, Antonio, de 
José y Herminia . 

F e r n á n d e z Rodríguez, R a m ó n , de 
de José y Herminia. 

Menéndez Mart ínez, Eduardo, de 
José y María Luisa. 

Pérez Alvarez, Raú l , de José y An
gela. 

Robleda Suárez , Ramón» dé Ra
miro y Socorro. 823 

La Antigua 
Porfir io Alegre Domínguez , hijo 

de Domingo y Arcadia. 
Victor ino Escudero Huerga, hijo 

de Demetrio y Enar. 867 

AdfflínistratlóD de jusilcla 
Juzgado de Primera Instancia 

de Astorga 
Don Rafael Mart ínez Sánchez,- Juez 

de Primera Instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io declarativo de menor cuant ía 
seguidos en este Juzgado con el n ú 
mero 98 de 1961 y de que se h a r á m é 
ri to, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

«Sentencia . — E n la ciudad de As 
torga, a diez de Febrero de m i l no 
vecientos sesenta y dos. — El señor 
don Rafael Mart ínez Sánchez, Jaez 
de Primera Instancia de esta ciudad 
-tíe Astorga y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de juic io de 
clarativo de menor cuan t ía seguidos 
en este Juzgado Con el n ú m e r o 88 
de 1961 y entre partes, de la una, como 
demandante, D . Pedro Mart ínez O l i 
vera, mayor de edad, casado, labra 
dor y vecino de Hospital de Orbigo, 
representado por el Procurador don 
Manuel Mart ínez y Mart ínez y d i r i 
gido por el Letrado D, Angel Emi l io 
Mart ínez García, y de la otra, como 
demandados, D.a María de los Mila 
gros C o r d ó n Villares, mayor de edad, 
viuda, sus labores y vecina de Ve 
guellina de Orbigo, por si y a d e m á s 
como madre y representante legal de 
sus hijas menores de edad, sometí 
das a su patria potestad, llamadas 
Mar ía de los Angeles, María J e sús y 
Mar ía del Carmen Mali l la Gordón 
D.a María de los Milagros Mali l la 
Gordón , asistida de su esposo D . Ma
x imino García del Riego, ambos ma 
yores de edad, sus labores e indus 
t r i a l y vecinos de Veguellina de Or 
bigo; D.a María Teresa Matil la Cor 
dón , asistida de su esposo D. José 
Luis Aguado del Caz, t ambién mayo 
res de edad, sus labores y Ayudan 
te Técn ico Sanitario respectivamen 
te y vecinos de Astorga, todos ellos 
en concepto de herederos de D. José 

Antonio Mali l la Benavides; D. Ma ' 
nuél Gordón Villares, mayor de 
edad, Médico y vecino de Benavides 
de Orbigo, en el concepto de admi
nistrador judic ia l d é l a herencia de i 
dicho Sr. Mati l la , y D, Celso Matil la 
Benavides, t amb ién mayor de edad, j 
casado, industrial y vecino de Hos-j 
pi tal de Orbigo, sobre r e c l a m a c i ó n ' 
de trece m i l trescientas ochenta y 
tres pesetas con veintiséis c én t imos , ; 
importe de un contrato de p rés t amo, 
y todos los demandados declarados 
en rebe ld ía por su incomparecenc ía , 
representados en los estrados del Juz
gado; y 

Resultando 
Considerando 
Fallo: Que estimando en todas sus 

partes la demanda formulada por el 
Procurador D . . Manuel Mart ínez y I 
Martínez, en ^pnibre y representa
ción de D, Pedro Mart ínez Olivera, 
contra D.a María de, los Milagros 
Gordón Villares, por sí y a d e m á s 
como madre y representante legal 
de sus hijas menores de edad, so
metidas a su patria potestad, Ma
ría de los Angeles, María Jesús y Ma
ría del Carmen Matil la Gordón; d o ñ a 
María de los Milagros Matilla Cor
dón, asistida de su esposo D. Maxi 
mino García del Riego; D.a María 
Teresa Matil la Cordón , asistida de 
su esposo D. José-Luis Aguado del 
Caz, todos ellos en el concepto de 
herederos de I ) . José-Antonio Mat i 
lla Benavides; D . Manuel Gordón V i 
llares, en el concepto de administra
dor judicia l de la herencia del señor 
Matillá, y D. Celso Matil la Benavi
des, debo declarar y declaro vencida 
y exigible l a ' o b l i g a c i ó n con t r a ída 
objeto de la deuda, por haber perdi
do el derecho a la ut i l ización del pla
zo y, en su v i r tud , debo condenar y 
condeno a dichos demandados a que 
paguen al actor D. Pedro Mart ínez 
la cantidad de trece m i l doscientas 
pesetas en que consiste la obl igación, 
más otras ciento ochenta y tres pese
tas con veintiséis cén t imos de gastos 
de l iqu idac ión y reintegro del pagaré 
que se obligaron a satisfacer. Conde
no, asimismo, a los demandados al 
pago de las costas y gastos causados 
en este pleito. Así por esta m i senten
cia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, que mediante la re
beldía de los demandados se les no
tificará en la forma que detertnina la 
Ley, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Rafael Mart ínez Sánchez . — Rubrica
do.— Dicha sentencia fue leída y pu
blicada en el mismo día de su fecha 
por el Sr. Juez que la dictó, ha l lán
dose celebrando audiencia públ ica . 
Doy fe.— Firmado: Aniceto Sanz.— 
Rubr icado .» 

Y para que sirva de notif icación 
en forma a todos los demandados, 
declarados en rebeldía , expido el 
presente edicto para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, en Astorga, a trece de Febrero 

de m i l novecientos sesenta y doT^ 
E l Juez, Rafael Mart ínez. - El Sec 
tario, Aniceto Sanz. re' 
732 N ú m . 293.-336.00 nt». 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasen de la Fuem 
Licenciado en Derecho, Secretarf' 
del Juzgado Municipal núm. ttn^ 
de los de León , 
Doy fe: Que en el proceso de eos. 

n ic ión n ú m e r o 260 de 1961, seguidñ 
en este Juzgado por D . Orestespe. 
rreras Puente, -contra D . Aurelia 
Cas tañeda y D. Cantidio Castañeda 
Chico, recayó la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva sou 
del tenor siguiente: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a siete de Febrero de m i l novecien. 
tos sesenta y dos. Vistos por el señor 
D. Fernando Domínguez Barrueta 
Carraffa, Juez Municipal núm. uno 
de la misma, los presentes autos de 
ju i c io de cognic ión, seguidos entre 
partes, de la una como demandante 
D. O restes Ferferas Puente, mayor 
de edad, y vecino de León, represen
tado por él Procurador D . Santiago 
Berjón Millán y dir igido por el Le
trado D. Enrique Muñoz Pérez, y, 
de la otra, como demandados D. Au
relio Castañeda y D. Cantidio Casta
ñ e d a Chico, mayores de edad, en 
ignorado paradero, y. —Siguen h& 
resultandos y considerandos. 

Fallo: Que debo desestimar y de
sestimo la presente demanda formu
lada por D . Orestes Perreras Puente, 
contra D. Aurel io Castañeda y don 
Cantidio Cas tañeda Chico, en recla
m a c i ó n de tres m i l quinientas sesen
ta pesetas con cincuenta céntimos, 
absolviendo de la misma a expresa
dos demandados e imponiendo por 
precepto legal, las costas del proce' 
dimiento al demandante .—Así por 
esta pai sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—F. D . Berrueta.--
Rubr icado . - Fue publicada en el día 
de su fecha.—Mariano Velasen,—«tt' 
b r icado» . 

| Y para que conste y sirva de 
| tificación por medio de su insercio_ 
¡ en el BOLETÍN OFICIAL de la Pr02 
\ cia, a los demandados rebeldes o 
' Aurel io Cas tañeda y D. Cantiajj 

Cas tañeda Chico, expido el presen^ 
. con el V.0 B.0 del Sr. Juez MuniciP 

n ú m e r o uno en la ciudad de Le 
a diez de Febrero de m i l novecic 
tos sesenta y dos.—Mariano V e ^ 

! co—V.0 B,0: E l Juez Municipal, n-
Fernando Domínguez Berrueta, 
678 N ú m . 294.-94,50 P18 
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